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APRUEBASE CONTRATACION DIRECTA PARA
COMPRA DE INMUEBLES A FORESTAL ARAUCO S.A.

DEcREro No Zotl -2016

Lota, 17 de noviembre de 2016.

Vistos:

a) F¡cha de ¡dentificación de Proyecto "Adqu¡s¡c¡ón de

terreno Sector Fu€rte Viejo, comuna de Lota", postulado por la lvunicipalidad de Lota a la SUBDERE de 05/03/2014

b) Contrato de promesa de compraventa de 25t2t2014,

mod¡ficado por c¡ntrato de 261212015, suscritos ante la Notar¡o de Lota doña Mariana Abuter Game entre la Municipalidad de Lota y

Forestal Celco S.A. hoy ForestalArauco S.A.

tasador Juan Pablo Cuevas Cast¡llo.-

en que consta que el Honorable Concejo Mun¡cipal aprobó tasación

Arauco S.A. para su compra por la suma de $1.000.000.000.-

e) Decreto No63 de 11l1/20i6 que aprueba transler€ncia de
recursos de la SUSDERE a la Munic¡pal¡dad de Lota por la suma de $1 .001 .500.000.- para ejecuc¡ón proyecto "Adqu¡sic¡ón Terreno
Sedor Fuerte Viejo, comuna de Lota', coñsiderando $1.OOO-OOO.OOO.- para la adquis¡c¡ón del terreno y $1.SO0.OOO.- para gastos
notariales y conservator¡os;

0 Cop¡a autor¡zada de inscripción de dominio de fojas 339
número 254 del Reg¡stro de Prop¡edad del año 2015 a nombre de For€stalArauco S.A. con certificado de domin¡o v¡gente de fecha
OA11no16l

g) Planos y resolucionss Nó02 y No05 de 2016 de
subdivisión del inmueble, aprobados por ta Dirección de Obras Munic¡oatesi

f) Informe y levantam¡ento topográf¡co de ta SECPLAN de
fecha 15 de ñoviembre de 2016:

l) Certif¡cado No724 de 1Sl11t2O16 del Secretar¡o Mun¡cipal
que certif¡ca la aprobación del Concejo Mun¡cipal para la adquisic¡ón de los Lotes A-Uno-B Node de 5i,83 hectáreas en ta suma de
$972.894.846 - y Lote A-B de 1,444 hectáreas en la suma de $27 105.154.- de subdivisión del tereno de Forestal Arauco S.A.

j) Memorándum No 3027 de 16 de noviembre de 20,16 del
alcalde a asesor jurídico que ordena decFto que autor¡za contratación directa para compraventa de lotes autorizados oor e¡
Concejo Municipal individualizados €n €l numera¡ anteriorl

k) El articulo 10 dej Decrsto 250 Reglarñenro soD.e
contratos adm¡n¡strativos señala que procederá la l¡c¡tac¡ón privada o el trato d¡reclo, con carácter de excepc¡ón, en su N"7 tetra e)
cuando la contratación de que se trate solo puede realizarse con los proveedores que sean l¡tulares de los raspeci¡vos derecnos de
propiedad ¡ntelectual, industrial, licenc¡as, patentes y okos; y en su N'4 s¡sólo existe un proveedor dsl bien o servicio, lo que hace
plenamente procedente apl¡car elsistema de trato d¡recto en conformidad a las dispos¡c¡ones legales aquí m€ncionadas.

t) D¡ctámenss de Contratoría No33465 de 2Oj3 v No329O1
de 2015 sobre adquisición de inmuebles por lrun¡cipalidades mediante contratac¡ón directa:

) Ley i8.57S en su ar cuto 9 que seña¡a .Los contratos
adm¡n¡strativos se celebrarán previa propuesta púb¡ica, en conformidad a la ¡ey. El proced¡miento concursal se regrrá por tos
princip¡os de libre concurrencia de los oferentes al llamado adm¡nistrativo y de igualdad ante las bases que r¡gen el contrato. La
lic¡tación privada procederá, en su caso, prev¡a resolución fundada que asÍ lo disponga, salvo que por la Ley ,|9.6s3 naturaEzas de
la negoc¡ación Art. 1o No 6 coresponda acudir al trato directo.

m) Ley 18.695 en su art¡culos 4lo. y 8vo. que autoriza a tas
municipa¡¡dades para la celebrac¡ón de contratos para elcump¡¡m¡ento de sus funciones real¡ce contrataciones privadas cuanoo se
cumplen los requ¡sitos ex¡gidos por la Ley.

n) Ley N"19.886 de Bases sobre Contratos Adm¡n¡strat¡vos

ñ) Decreto Ley N'250 de 09t03t20't4 det Ministerio de
Reglamento de la Ley N'l9.886 de Bases sobre Contratos Admin¡strat¡vos

c) Tasación del pred¡o de 1210812013 emitido por pe¡¡to

d) Certaficado No161 de 04/03/2014 del Secretario Munic¡pal

del perito del terreno de Bosques Arauco S.A., hoy Forestal

de Suministro y Prostación de Serv¡cios.

Hac¡enda publicada en D.O. el24t0912014 que aprueba

de Suministro y Prestación de Servic¡os.



retra 
') 

de ra Ley No 18 6e5, orsánica constituc¡onarde Municipa,,r"r""]ilrl",ll",L"t"r'Jj::;:tfi:"t"J"ff#:fi::::Jjj
Interior publicado en el O.O. el26/07/2006:

CONSIDERANDO:

Que el Proyecto Adqu¡s¡c¡ón terreno Sector Fu€de Viejo,
comuna de Lota, se just¡fica en que la comuna de Lota no cuenta en la aclual¡dad con terrenos d¡spon¡bles para la construcc¡ón de
viv¡endas por lo que las tamil¡as se ven obligadas a eñigEr a comunas vecinas para adquir¡r casa propia; además, el municipio
carece de recursos financie¡os para adqulrir terrenos de propiedad de particu¡ares, lo que dificulta cada vez más la situación
habitac¡onalen Lotai

En general, la sol¡citud d€ iondos a través de acciones
concurrentes rad¡ca princ¡palmente en adqu¡rir un terreno de 53, 274 hectáreas de prop¡edad de ForestalArauco S.A., Dara con e¡lo
construir vivjendas socialEs para fam¡lias qu¡enes podrán a través de este medio optar a tener su casa propia en la m¡sma comuna
donde trabajan o estud¡an y además, mejorar la calidad de v¡da de sus habitantes al reducir la cant¡dad de allegados y
hac¡nam¡ento existente

Además, la adqu¡s¡ción delterreno ¡nd¡cado permitirá ocupar
los terrenos para equipam¡entos, ársas ve.des, zonas de esparcim¡€ntos, sery¡c¡os comun¡tar¡os y demás necesarios para et buen
func¡onam¡ento de la comuna de Lota y su poblac¡ón

OECRETO:

1.. Apruébese la contratación d¡recta para la compra de
tsrrenos a la empresa ForestalArauco S.A. RUT 85.805.200-9, representada legatmente por don Jorge coffard Si|va, ceduta de
identidad N , por un totat de 53, 274 hectáreas en ta suma de $1 .0OO.O00.OOO._

2.- proddase a ordenar la em¡sión del o los vale vistas
necesar¡os para el pago de la compra a nombre de Forestal Arauco s.A. RUT 85.805.200-9, con domicilio en Los Horcones s/N,
comuna de Arauco, por un monto total de de $1 .oo0.OOO.oO0.- (mil m¡llones de pesos), y a la confección del contrato de
compraventa de los inmuebles con dicha emDresa.

3.. Para todos los efectos legales, los documentos indicados
en los \¡stos'se entenderán que forman parte del presente decreto.

4.. Los
rmputaran con cafgo al ítem 215-31-02-003-000_000 de la Cuenta Terrenos, del
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